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#oletin^®1tciœt
DE LA

n®?»€SA B» «mana
a^^'^®'° ^'** ^“ l’y** obligtria «il 1» Ptninanla, Utu 

^ C&aaruB, i toa Tointo diu da an çromulgRciôn, 
Bran *1 * ’P “•!•*• ot'* COB*. So «nuando heehu la

H ! „K*=i6n el día «a ano tarmiaa la ioaeroida de la ley

La iguoraaoia la las leyes, ne exeas a de sa 

lla^'?'^ leyes ao teadr ia electo ratroactito, si ao 
lo «oBtraiio. (Códice civil vigmta) 

de decreto de 4 de Eaero ae 1888 y la Beal orden 
^r^^ AîO8to de 1081, dispoaea ao se otorgue por lu ocr
ai eu??** P*'?viûçinlis ai munioipalM ai agit a dcoameato 
te hah ™* "® *Î®* Ï®’ rematantes presenten loa recibos 
liníS”**^’•tiileoho los derechos de inserción de lo* anna- 

®® •’’asus en la Gacela d* Madrid y Boistis Oiicial.

SUSORÏPOIÔîî PABTIOULAB

Es OólDOSA P>icU*.
Un mes........ B
Trimestre.. . , , . 8 26
Seis meses............................ 16 60
Unaflo.. .S8

Pona A an Oósdóia Psietu.
Un mee.4
Trimestre, , , . , , , 11 25
Éleis mane».. , , , , ,22 60
Un a&o. ■ ..... ,46

mintri *«<<«, SS tintiviai it patta.
Se pabiioa todos los días, axeepto les dosaingos,

NOTA lUFOBTANTE.—Inmediatamente que loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrin que se fijo 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandan publicar 
en los Bolehnes O^ríaltt se han de remitir al Jefe politico 
raspeotivo, por cuyo conducto se psaarin i los editores de 
los menoioaadoa periódicos.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1864), 
Los seSoras Secretarios cuídarin bajo su mas SEttecLu 

respe usabilidad, do conservar los números de este Boletín 
o aleccionado 9 para su encuadernación, que deberi verifi’, 
caree al final de cada afio,

AoísaTSMOiA. Conforme con la oaedición 4.“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertari 
ningún edicto ó anuncio que sea i instcncia de parte sin 
que abonen los interesadas el imports da su publicación, 
ó garanticen el pago, i rosón de 26 céntimos por linea ó 
parte de all*, y la venta do números sueltos i 08 céntimos.

PARTE OFICIAL 

ifcíiíEiicii id Cusdo it Iinisiro!

(®iice/c del 20 de Septiembre.) 

SS. Mil, gj Key y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

^X continúan en esta Corte 

Ud^*^^^^^^ ^^ ^^ importante sa-

ttiisleño íe Gracia j Jnsücia
REALES DECBETOS

De conformidad oon lo prevenido en 
^^ f®gla 2.* del artionlo 2 ” del Real de- 

® de 24 de Septiembre de 1889; 
^ïy''t?*^***’^'^* ^* ^* Aogosto Hijo el 

''^*^°“®*^ XIU, y oomo KeinA 
Saute del Reino,

^isoaî^'* ^^ trasladar à la plaza de 
*^^ '^ Audiencia provinoial de 

hié ' *’ ’*®*®** pof haber sido tam- , 
^Vû ^''*^'“^^‘^0 D. Leopoldo García j 
®’a>id*^*’ * ^' ®°^®’*® Culla y Serra, 

Û j^^^* ^® ^® provinoial de Hoesoa. 
®®Ptíe^**^ ^^'’’’'^ * ^*** ^ nueve de■"8î.ierïik j " î nistroode Graoia y Justicia, AitJondro
y «oh ^”® “° ®‘* ochocientos noventa Groizard 
biatr "^^®^^ ^®^S™^--^* “*• S
®*'0!ía^¿ ^’^*°’* ^ Juetioia, Alejandro !

^aii*^^^'^****^^ ^ ^® solioitado por don

‘auoia provincial de Quadaiaiais:

^,„. ‘ ^‘10080 XIII, y oomo Reina 
I^ûle del Reiao.

^feaid^'* *“ nombrarle para la plaza da 
^*aant''*^*^ *** '^ provinoial de Huesca, 
^0114 * ^*^f traslación de D. Octavio

®®ptis°k*^ P*lao¡o i diez y nueve da 
^Oohn*** .^ ^® “^^ ochooientos noventa 
’‘‘«tro rï^^ CEISTINA.-El Mi- 
^*'ojzord ^^*°‘* y Justicia, Alejandro

Acoediendo á lo solicitado por don 
Ramón Rabio y Juncosa, Fiscal de la 
Audienoia provinoial de Toledo;

En nombre de Mi Angosto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reiha 
Regente del Reino,

Vengo en trasladaría á la plaza de 
Fiscal de la de Gcadalajara, vacante 
por nombramiento para otro cargo de 
D, Manoel Lasala.

Dado en Falaoio ó diez y nueve de 
Septiembre de mi] ochooientos noventa 
y ooho.-MARIA CRISTINA.-ElMi- 
nistro de Gracia y Juatioia, Alejandro 
Groizard.

| Accediendo & lo solicitado por don 
| Rafael Hernández Villarejo, Presiden- 
; te de la Aodienoia provinoial de Ge- 
f roña;
» En nombre de Mi Aogosto Hijo el 

Ret D. Alfonso XUI, y como Reiha 
Regente del Reino,

f Vengo en nombraría para la plaza de 
, Fiscal de la provincial de Toledo, ve- 
4 cante por traslación de D. Ramón Ru-

bio.
Dado en Palacio á diez y nueve de

1 Septiembre da mil oohooieatos noventa 
Í y ocho.—MA HIA CKISTINA.—ElMi-

Acoediendo & loe deseoe de D. Mi
guel Iso y Morea, Fisasl de la Aadien- 
oia provinoial de Gerona;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Bar D. Alfonso XIII, y oomo ReihA 
Regente del Reino,

Vengo en nombrarle para la plaza 
de Presidente de la misma Aodlenoie, 
vacante por nombramiento para otro 
cargo de D. Rafael Hernández.

Dado en Falaoio & diez y nueve de 
Septiembre de mil ochooientos noventa

, y ooho.-MARIA CRISTINA.—El Mi- 
nistro de Graoia y Juatioia, Alejandro 
Groixard.

En nombre de Mi Angosto Hijo el ; 
Rey D. Alfonso XIU, y como Reina [ 
Regente del Reino, *

Vengo en trasladar á la plaza de Fis
cal de la Audiencia provinoial de Ge
rona, vacante pur nombramiento para j 
otro cargo de D. Miguel Îso, à D. Leo- ; 
poldo Garcia Monsalve, Fiscal electo 
de la de Lérida. t

Dado en Palacio à diez y nueve de j 
Septiembre de mît ochocientosnoventa i 
y ocho.—MARIA CRISTINA —ElMi- j 
nistro de Graoia y Justicia, Alejandro 
Groixard.
=^,i ——n.i.. E

MINISTERIO DE LA GOERRA

BEAL ORDEN CIKCULAE \

Exorno. Sr.; Para cumplimentar lo 
prevenido en los articulos 236, 237 y 
238 del reglamento dictado para la 
aplioaoiún de la vigente ley de Heoln- 
tamiento; ;

El Rey (Q. D. G ), y en su nombre 
la Rexha Regente del Reino, se ha ser
vido disponer que la revista anual que 
deben pasar los individcoa del Ejérci
to comprendidos en aquélloa tenga lo
gar durante los meses de Octubre y 
Noviembre próximos, ante Isa Autori
dades y en la forma que determinan 
loa expresados artloolos y siguientes 
hasta el 247 del citado reglamento.

De Real orden Io digo a V. E. piara 1 
■n conocimiento y demás efeotoe. Dioa i 
guarde á V. E. muchos afios, Madrid j 
19 de Septiembre de 1898,—Correa, 
Señor.........  |

Agencia ejecntiva Ge Hacienda 
DE MONTILLA

Núm. 2584
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el expediente de apremio qua se 
sigue BD esta Agencia de mi cargo, 

contra don Antonio Trespalacios, y 
oomo deudor responsable don Francis
co Gadeo Cívico, cuyo paradero se ig- 

sora, para el cobro de la oontribaoiói 

territorial que adeuda, ha recaído oon 
taoha da hoy la siguiente

“Providenoia.—Vistas Ias preceden
tes diligencias, y en cumplimiento d» 
lo dispuesto en la regla 3 ‘ del art. 37 
delà Instrucción de 12 de Mayo de 
1868, acuerdo se lleve á efecto la pri
mera subasta de la haca embargada ai 
deudor reaponsable al pago de la oen- 
tribooión rústica, don Francisco Gadeo 
Civico, cuyo domicilio se ignora.

El acto, presidido por mí, tendrá la
gar en las Casas Coneístorialea de eata 
ciudad, el día treinta det mas actual, à 
las onoe de en mafiana, por espacio da 
una hora.

Pcblíquenee los oportunos edictos 
annuaiando la venta de la finca expre
sada, por término de quinoe dia», en 
la forma y oon los requisitos que de
termina la regla 4,* del oitado art. 87, 
y notiflquese al deudor por medio de le 
ineeroión de esta providencia en el Bo- 
iKTiM OíioiAL de esta provincia, puesto 
que se desconoce su actual residencia, 
raquiriéndole además para que en el 
término det torcer día, presento en ea
ta Agenoiá dé mi cargó los tltalos de 
propiedad de dicha finca; advirtión- 
dolo que de no verifioarlo lo parará oí 
perjuicio que haya lagar.„

Lo que en oomplimiento de cuanta 
80 ordena en dicha previdonoia, notifi
co á V. en la forma decretada, haoien - 
do saber que la finca de que so trata « 
la siguxente:

Troce fanegas, dos oeleminea y seis 
ooUvoa de tierra puesta da olivar, ea 
el cortijo del Rey, de este término, y el 
débito es quinientas treinta y cuatro 
pesetas setenta céntimos,

Montilla 14 de Septiembre de 1898* 
—El Agente ejecutivo, Lois Portero.
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JUNTA PROVINCIAL DE INS
A.:Ñ^O BCO^TÓMICO IDE 1897 JV 1898

Reiaeión de las cantidades devengadas y abonadas por descuentos de 1^

PRIMBRÁ CLASE

Clase

da la

Escuela.

Villa del Rio...
Córdoba............
Villaralto..........
Córdoba ............
Encinas Reales.
Córdoba............
Lucena..............
Montilla............

\Priego............
iCastro del Rio

¡Posadas .. 
Córdoba.. 
Montalbán 
Córdoba.

Córdoba......................
iVillanueva del Duque

iMoníílla •.

D.

»

José B. Sánchez.............. 
Antonio Montero Nieto.. 
Bartolomé Peralbo..........  
Manuel Blanco López.... 
Rafael León Pino............  
José Morales Fernández. 
Antonio Escudero........ .
José Garcia Fernández..

Rafael Maria Roldán 
Antonio V. López...

D."" Luisa Ortega Bonilla

»

3»

Carmen Gómez............ .
Ana María del Rio..........
Teresa Navarro Bellido..

Carmen Monserrat 
Rosalía Sandalia..

Maria Josefa Guerrero..

SEGUNDA CLASE

1>

1
2 
S
4

6

8
9

10
11
12
13
14

1
2
3 
4
5
6

’Guijo................  
^Baena........ .. -. 
Córdoba.........  
Córdoba...... 
Villaviciosa... 
Belmez...........  
^Lucena ...... 
¡Córdoba...... 
Baena.............  
¡Córdoba....... .. 
Bujalance......  
Fernán-Núñez, 
Priego............  
Aguilar...... . .  
Luque............ 
[Lucena,...... 
Belalcázar....
Pedroche ........  
Lucena............  
Córdoba ..........

einO"

■ 1 Ki

y_' ^Villanueva del Duque.. .
LiEspiel... ...........................

8
9

Palma del Rio
Córdoba........

D. José Maria Amaya.......  
Manuel Gómez Calle... 
Francisco Visedo..........  
Francisco Ballesteros.. 
Juan Serrano Táguas.. 
Antonio Baños Navarro 
Rafael Ramirez Sánchez 
Miguel López Copé,... 
Manuel Berenguer........ 
Enrique Villegas...... • 
Juan Garcia Mazuelo...

» Juan de Dios Muñoz...
> Esteban Lafuente..........
» Juan Fernández Carrero 

D.“ Teresa Galisteo Porras.

>

Dolores Ortiz Randó............
María Francisca Moraño.... 
María Josefa Jiménez.......... 
Antonia Muñoz Pineda........  
Concepción Luanco..............

Rosalía Sandalia Barbero...
Bernabela Caballero............

Angeles del Valle 
Patrocinio Rivas.

TERCERA CLASE

»

»

1
2
3

Obejo .. 
Montoro 
Carpio .

D. Antonio Olivares 
Sebastian Luna.. 
Tomás Baldó....

4
iMoiitoro...._. ■ 
1 Palm a del Rio »

Cristóbal Chiquero................ .
Salvador Junquito Doblas..!

6 
6
7
8
9

Pedroche............
Aguilar..............
Villafranca........
Puente Genil....
Fuente Obejuna.

»

»

Serapio L. Muñoz........  
Manuel Romero............  
Juan J, de Castro........  
Francisco M, Carmona 
Pedro Martinez Burón.

Sueldo 

al 

trimestre.

Pesetas. Gis. 1

Material 

^1 

trimestre.

I
’esetas. Ctg.

Situación de la Escuela. Pechas de la

Pro- 

jiedad. Vacante r

Inte- 

.nidad

>

>

4
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»
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»

»
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!i
i-
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>
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TBUGCION PÚBLICA DE CÓRDOBA»
CUARTO TRIMESTRE

Escuelas de esta provincia.

(1) Véase el BoLKTiN de 31 de Agosto, 2,6, 8, 10,13,15,17 720 de Septiembre.

ESTRES ANTERIORES
COBRADAS EN EL TRIMESTRE

______ 8K EL TKIMESTRE PENDIENTEa DE PAGO DE TRIM

ÍOporlOO
Spot 100

Pts. Ots.

Vacali tea 

Pts. Ots.

>

>

50 por 100

Pts. Cta.

lOporlOO

Pts. Ota.

>

3 por 100

Pts. Cts.

Vacantes.

Pts. Cts.

|6Opor LOO

Pts. cts.

TOTAL

Pts. Cts.

lOpor 100

Pts. Cta.

3 por 100

Pta. Cts.

Vacantes 

Pts. Cts.

»

> 
>

>

>

60 por Ido 

Pta. Cts,

»

>

TOTAL

■Pts, Cte.

lOpot 100

Pts. Cts.

3 por 100

Pts. Cta,

Vacantes ' 50 por 130

Pts. Cta. i Pta,Cte.

TOTAL

Pts. Cte.

3 75 
3 75 
3 75 
3 70 
3 75 

■ 3 76
3 75 
3 75

2 02 
1 73

3 75 
3 73 
3 75 
3 76

09 
3 16

3 76

2 26
' 2 25 

2 25 
3 25 
3 26 
2 26 
2 26 
2 26 
2 25

' 2 25
*•♦.2 25

2 25 
2 25 
2 25

. 2 26 
2 26 
3 25 
2 25 
2 25 
2 25

36 
1 89

2 26 
2 26

1 60 
1 50 
1 50

1 25
25

1 60 
1 50 
1 50 
1 60
1 50

i

r

iffe

!

I

>

>

>

»

>

>

1

tr

> 
»

>

>

>

>

»

3 75 
3 76
3 76 
3 76
3 76 
3 76 

■3 76
3 76

2 06 
1 73

3 76 
3 76
3 7S
3 76

i .69 
! 3 16

375

2 26 
2 26 

‘ 2 26
2 25 
2 26 
2 26
2 25 
2 26
2 35 
2 25 
2 25
2 25 
2 25
2 25 
2 86
S 26 
á 26 
2 25 
2 t6 
2 25

86 
1 89

2 26 
2 25

1 60 
1 60
1 50

l 25 
26

1 60 
1 60
X 60 
1 60 
1 60

»

>

> -

3 75
3 76
3 75
3 76
3 75
3 76
3 76
3 75

2 02
1 73

3 76
3 75
3 75
3 76

69
3 16

3 76

2 26
2 35
2 26
2 25
2 25
2 25
2 25
2 25
2 2o
2 25
2 26
2 26
2 2.5
2 25
3 26
2 25
2 26
3 26
2 25’
2 26

36
1 89

2 26
2 25

1 60
1 60
1 50

1 25
26

1 50
1 50
1 60
1 60
1 60

3 76
3 76
3 75
3 76
3 76
3 75
3 75
3 76

3 02
1 73

3 76
3 75
3 76
3 76

59
3 16

3 75

2 25
9 25
2 95
2 35
2 25
2 26
2 25
2 26
2 25
2 25
2 25
2 25
2 25 
y 35
2 25
2 25
2 as!
2 25
2 26
2 26

36
1 89

9 25
9 26

1 60
I 60
1 50

1 25
25

1 60
1 60
1 50
1 50
1 60

>

»

>

>

>

>

»

31

1

>

>

>

> 

»

»

>

>
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4 BOLKTIN OFICIAL DB LA PROVINCIA DE CORDOBA

JUZGADOS
PUENTE OBEJUNA

Núm. 2573
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez de inatrac- 

ción de esta villa y su partido.
Por el presente, qoe ee publicará ea 

ei Boletín Oficial de eata provincia y 
Gacela de Madrid, se cita, llama y em
plaza ai autor ó antores del incendio 
ocurrido es ta casa molino de aceite, 
en Villanueva dal Bey, sita cille de la 
Iglesia, propiedad de don Lorenzo Oro- 
zade Berengena, la noche del tres al 
onatro del eotnal, para que en el tér
mino de diez días compar eacan en la 
Andienoia de este Juzgado, con el fin 
de prestar deoiaraoido y responder á 
loe cargos qae le reenltan en el samario 
que con tal motivo se instroye; aperoi- 
biéndoies qae de no comparecer, les 
parará el perjuicio á qae hubiera logar, 
con arreglo á derecho.

Dado en Faents Obejuna á once de 
Septiembre de mil ochocientos noventa 
y ocho.—Alfoneo Gómez.—P. S. M., 
Andrés Angel.

MONTORO
Núm. 2680

Don Manuel de la Cueva y Donoso, Jaez de 
instrucción de esta ciudad y en partido.
Por el presente, que se insertará es 

el Boletín Oficial de esta provineia y 
Gaccia de Madrid, cito, llamo y em
plazo á doña Rafaela y do&a Dolores 
de Porras Ayllón, ambas natorales de 
Pedro Abad, y cayo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de diez dias, á contar desde el ea qae 
tenga lugar la última inserción del pre
sente en dichos periódicos, comparez
can en la saín Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle Salazar, número 
onatro, de esta población, con el fin de 
reoibirlea una declaración en la cansa 
qne se signe en este Juzgado y por la 
Escribanía del que refrenda, por incen
dio ocurrido en la finca nombrada del 
Convento, término de AJamúz y pro
piedad de dichas señoras; apercibidas 
qne de no comparecer tes parará el 
perjaioio á qae haya lagar.

Dado en Montero á diez y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y ocho.—Manuel de la Cueva y Do
noso.—Por mandado da S. 3.*, Licen- 
oiado José Benitez Lara.

Número 2681
H»go saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía qae por habili
tación despacha ei actaario qne refren
da, se ha seguido causa criminal de 
oficio, por el delito de lesiones, contra 
Boque Pérez Larrea y en al ramo de 
responsabilidad civil á ella referente, 
he maudado sacar á pública eubaata, 
por término de veinte días, la finca 
que se expresará, babiándose señalado 
para su remate el día diez del próximo 
mes de Ootabre, y hora de las doce de 
sn mañana, en los Juzgados de ins- 
tracción de Albarracín y el de esta po
blación.

FINCA

Una casa en la calle del Mogo ni to, 
del poeblo de Frias, señalada con el 
número veinte y tres, qae linda por la 

derecha con otra de Matías Larrea Lo
rente, y por la izquierda y espalda con 
Valdíos del común, la casi ha sido 
apreciada en la cantidad de qainientas 
veinte pesetas y sale á la venta por 
ella 520

ADVERTENCIAS

1 ." Que no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
de en avalúo.

2 .* Qae para tomar parte en la sa- 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado, ó 
en el Establecimiento público destina
do al efecto, una cantidad, por lo me
nos, igaal al seis por oieoto de lo qae 
sirve de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

3 .* Que no se ha soplido prévia- 
mente la falta de tltaloa de propiedad.

4 .* Que queda reservado al Juzga
do de instrnoción de Montoto, la apro
bación definitiva del remate.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Agosto de mil oohooientos noventa y 
ocho.—Manuel de la Coeva y Donoso. 
—El dotaario. Licenciado Joan Miguel 
Criado.

VILLANUEVA DEL BEY 
Núm. 2583

EI infrasoripto Secretario del Juzgado muni
cipal de esta villa.
Certifico: qne en los autos de joioto 

verbal oivit que se siguen en este Juz
gado y de que se hará expresión, ha 
reoaído la sentencia qae contiene la ca
beza y parte dispositiva del tenor si
guiente:

“En Villanueva del Bey á di«z y 
naeve de Septiembre de mil ochooien 
tos noventa y ocho, el señor Don José 
Turquemada García, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto estos autos 
jnioio verbal civil segoidog á instancia 
de Don Lorenzo Cruzado Berengena, 
de este domicilio, de estado viudo, pro 
pietario y mayor de sesenta años, con
tra Don Edmaodo Satragno y Saubert, 
vecino de la oindad de Córdoba, como 
representante en esta villa del señor 
Marqués da Feroebe, que se halla en 
rebeldía; y

Fallo: qae debo condenar y condeno 
en rebeldía al demandado Don Edmun
do Satragno y Saubert, como repre- 
seatante del señor Marqués de Pero- 
che, á que abone el actor Don Lorenzo 
Cruzado Berengece, en «I término de 
cinco días, la cantidad de doscientas 
diez pesetas, por el ooscepto de rentas 
Vencidas á fin de Agosto próximo pa 
sado, de la casa delà propiedad del au
tor en la calle del Prado, de esta po
blación, y al pago de todas las costas 
y gastos originados y que se originen 
hasta so total solvencia.

Y por esta mi sentencia, que se no
tificará personalmente ai demandado 
rebelde, si lo solicitara el actor, ó en 
otro caso se hará en la forma preveni
da en los articulos 282 y 383 de la ley 
de Enjoictamiento civil, así lo pronun
cio, mando y firmo.—José Torque
mada.

Pronuaoiamientc.—Dió y prouenoió 
la anterior sentencia el señor Don José 
Torquemada Garola, Juez municipal de 
esta villa, en el día de su fecha, en aa- 
dienoia páblica da hoy, de que oertifi-

I
co. Villanneva del Bey diez y naeve 
de Septiembre de mil ochocientos no
venta y ocho.—Manoel B. Barrios.»

í Y para qae acompañe á oficio qae 
í con esta fecha se dirige al señor Go- 
j bernador civil de la provincia, para sa 

inserción en el Boletín Oficial, pon-
’ go el presente en Villanueva del Bey 
: á diez y nueva de Septiembre de mil 

oohooientos noventa y ocho.—Manuel
B. Barrios.

BUJALANCE 
Núm. 2687

Dou José María Key Heredia, Juez de prime- 
j ra inetauoia de esta ciudad y su partido, 
j Hago saber: qne en el mismo y Es-
1 oribauía de don Pedro Cantó García, 
t se siguieron autos declarativos de me- 
! yor ouantia, à instancia de Joan Gorri- 
s pío Lara y Francisca López Fernán- 
! dez, contra don Joaquín de Cros y 
Í Fontan, vecinos de la villa del Carpio, 
? sobre cobro de pesetas, hoy en el pe- 
j ríodo de ejeoación de sentencia, en los
1 cuales, por providencia de esta día, se 
■ ha mandado sacar á pública subasta, 
; qae tendrá lugar el día diez y seis de 
¡Octubre próximo, á las once de su ma

ñana, en la asía Andienoia de este Jaz- 
f gado, sita en la calle de San Francisco, 
5 número oinoo, de esta oindad, el arren- 
i damiento de los frutos ó aproveoha- 
1 mientes de la dehesa nombrada de 
j Santa Clotilde, en la sierra y término
1 de la ciudad de Montoro, por tiempo 
j de dos años y renta en oada año da 

ellos de tres mil qainientas pesetas y 
bajo las demás condiciones qae se con- 

’ signan en el pliego qae está de mani- 
I fiesto en la Escribanía qae ahora sasti- 

j taya al que refrenda; debiendo tam- 
, bién someterse los licitadores á las si* 
' guiuntes oondioiones:
* 1.* Los postores deberán consignar 

próviamente en la mesa del Juzgado, 
la cantidad de trescientas cincuenta 
pesetas, para tomar parte en la su
basta.

i 2.* Que aquéllos han de oonfotmar- 
se con todas y cada una de las beses 

' consignadas en el pliego aprobado el 
| efecto, qne se enoaantra de manifiesto 

en la Escribanía del actaario que oono- 
’ ce de los autos.
1 Bojalanoe veinte de Septiembre de 
' mil oohooientos noventa y ocho.—José 

M. Bey.—El actuario, por mi compa
ñero señor Cantó, José Lozano Bar
bero.

BUTE
Número 2688

Doa Diego Cerrión y Corral, Juez de primera 
instancia de este ville y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por ante el infrascripto se sigue expe
diente á instanoia de Don Toribio He
rrero López, vecino de Córdoba, sobre 
acreditar el dominio y que se verifique 
la insorípoióa á ea nombre en el Re
gistro de la propiedad de este partido, 
de las agnaa que disoarren por el arro
yo de Carrillón, que sitúa en el pago 
de Ia Coeeta, té: mino de Benamejí, qne 
atraviesa por terrenos de ea propiedad 
en ambas márgenes eo una exteneión 
de ciento ochenta y cinco metros pró- 
ximamente, hasta desaguar en el río 
Gañil, oeyee aguas viene utilizando di

1 
»

cho señor eo los riegos de parte de 
esos misinos predios, dn ran te siete afics, 
sin oposición de persona alguna ni Js 
los dueños de los terrenos superiores, 
mediante á que eetos no otilizan diohss 
egaas, que con el expresado objetoá 
que las dedica viene depositando h*oe 
más de un año en una alberca cene 
fruida an 1a parta más alta de la már" 
gen izquierda de dicho arroyo, á don 
de alcanzan aquellas tierras.

Por tanto se citan, llaman y empl*' 
zan, por segunda vez, á las personas 
ignoradas á qaienes podiera perjudi
car la ineoripoión solicitada, para qs® 
dentro del término de sesenta dlss 
comparezcan á asar de su derecho, 
conforme á lo dispuesto en el artíono 
coatrooientos cuatro de la ley SipoW 
caria.

Dado en Bate á trece de Septis® 
bre de mil oohooientos noventa y 00 
—Diego Carrión.—El actaario, IsU®^ 

Baeda.

LA RAMBLA 
Núm.2689

Don Manuel Polo y Pites, Juez de instr" 
ción de esta villa y su partido.
Hago saber: qae en este Jazg*“ ^^ 

por la Escribanía del que . refr^tida» *^ 

instruyen diligencias samarían, 
motivo de haber sido encontrado) 
día doce del actual, en la margen '^’^ 
cha del río Genil, terrenos del ‘’*”^^^^j 
del Ingeniero, término de Santaelí®'^^ 

cadáver de nn jóven, al pa.eoer 
do, de trece á catorce años do ®^^, 
bien desarrollado, oompletamen^^ . 
nudo y desconocido, ouyo ¡®^*^ ^jJ 
no ha podido identificarse; y po'^ ’’. . 

del presente edicto, se llama ai P .^ 
madre ó representante kgol ^® ^^^. 
individuo desconocido, para qo® , 
parezcan ante esta repetido f jg 
á fin de qne sean oídos en expto*^,^j 
samario, fijáadose el término da ^^^ 
días, sigaíentee à la pobUcación 
te edicto en la Gaceta de Madrid- ^^ 

Dado en La Rambla á diez y 0®' ^(|, 
Septiembre de mil ochooientoe no 
ta y ocho,—Manuel Polo y Pére^' jjj| 
mandado de S. 3.*, Antonio Lóp®* 

Moral.
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